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,B)?3 :;t, . Á L O 5 E S P A Ñ O L E S 

Í.A R E G E N C I A P R O V I S I O N A L D E L R E I N O . 

R e s t í s u i J a á la capital nuestra augusta Reina 
Doñi i Isabel u , y constit.uido el Gobierno actual^ 
los individuos C{:oe te componen no pueden menos 
de d i í ig i r se á sus conciudadanos al t iempo de e m 
pezar á desempeña r el encargo que la C o n s t i t u c i ó n 
íes confia. N o ciertamente para presentar planes de 
iiif joras, esperanzas de prosperidad que solo se rea
l izan á f u c í z a de t i e m p o , de t ranqui l idad y de so
siego , sino para manifestar con la franqueza que 
corresponde a su carác te r , j con la entereza p r o 
pia de su p o s i c i ó n , el pensamiento que los anima 
y el p r inc ip io de conducta que en la corta du ra 
c ión de s.u autoridad se han propuesto seguir , y 
es tán resueltos á defender. 

A na lie parcela y a posible que la N a c i ó n se sal
vase de ía red en que la tenian envuelta los ene
migos de sus derechos : ocupados tenian todos ¡os 
resortes y medios de gobierno: dominando e x c l u 
sivamente en los Cuerpos legislativos por medio 
de m a y o r í a s facticias artificiosamente combinadas.' 
entregados los Ministerios á ciegos esclavos suyos; 
y lo que era aun mas triste , seducido y enconado 
á fuerza de ingestiones insidiosas el poder supremo 
del Estado. Y a los españoles ve ían venir el m o 
mento de repetirse el e scánda lo del a ñ o 14; y por 
descanso de siete años de fatigas y de combates, y 
por recompensa a su, constancia , 3 su fidelidad y 
servicios; c o n t e m p l á b a n s e atados otra vez al y u g o 

de la servidumbre con ¡os laxos formados por sil 
imisina lealtad. 

Pero al ver amenazada de muerte la C o n s t i t u 
ción en que la España tenia cifrada la estabilidad 
de su fo r tuna , el pueblo de M a d r i d esc lamó de -
nod íd .amente £ s o 110, y se a r t o j ó á ía arena para 
defender ileso el d e p ó s i t o de su l ibe r t ad ; Eso noj 
repit ieron las provincias y el e j é r c i to , respondien
do bizarramente s aquel noble llamamiento : y á 
una voz los españoles todos que aman la paz, el de
coro y él bien de su país dijeron resuehamefite 
Eso no. Puestos asi de una parte is ley fundamen
ta! con la N a c i ó n entera ai rededor,, y de ¡a ot.rs 
el Gobierno con sus consejos y proyectos infelices^ 
e l Gobierno se es t remec ió de verse solo, y aban
donando el campo que y a no p o i i a mantener , de 
jó á la N a c i ó n libre y- á la Consiitueion vencedora, 

Y en esta acción solemne nadie puede decir que 
meo mas , nadie que hizo menos; todos han c o n -
t r i bu ido á formar esta unanimidad , irresistible y 
magestqosá que nos ha dado e¡ t r i u n f o , y todos 
han c o n c n r r k í o con igual m é r i t o que glor ia á sal
var e! pacto social que une entre sí á los españoles . 

Producto inmediato y necesario de esta mani-fes-
toejon verdaderamente nacional es el Gobierna pre
sente, creado en v i r t u d de la Const i fuc ior í y con 
las formas que ella prescribe para casos semejantes. 
Los principios que- gl i ian á los Individuos que l e 
componen son bien conocidos, y por lo mismo no 
hay necesidad de manifestarlos aqui . Ellos saben 
la grave responsabilidad en que se hallan c o n s t i t u í -
dos y las obligaciones delicadas y difíciles á que 
tíetien que atender. Pero seguros de la pureza de 
sus intenciones, resueltos á no obrar sino por la 
convicc ión de su conciencia, animados t a m b i é n por 
la confianza que se lisonjean merecer de sos c o n 
ciudadanos, a r ros t r a rán las dificultades que se Fes 
presenten en el corto t iempo que ha de dorar la 
autoridad que ahora ejercen, y la d e p o n d r á n satis
fechos y gustosos á los pies de la Representacioa 
s a c i o n a í . 



I 
Coestiones se han m o v i á o y ciertsmente i m p o r 

tantes sobre la forma que ha debido darse á la con
vocac ión de las Cortes fu turas , y entre ellas la 
de si el Senado deb ía ó no preliminarmeme ser d i -
suelto en su t o t a l i d a d , y sobre la manera con que 
los i n d i v i d ú e s de él deben ser nombrados. En e ¡ 
á n i m o de la Regencia no ha entrado ni podia e n 
t ra r ninguna medida de esta clase como base ind i s 
pensable de sus disposiciones. Ella se ha atenido y se 
a t e n d r á rigorosamente á lo que la Cons t i tuc ión pre
viene en este y en los demás puntos controvertidos. 
L a Regencia no tiene faeultad pata alterar en Jo 
mas m í n i m o la ley fundamental del Estado; y se
ria por cier to bien e s t r a ñ p , ó mas bien absurdo y 
con t rad ic to r io , que un Gobierno creado por Ja 
C o n s t i t u c i ó n , formado según ella é i n s t i n ú d o para 
e l l a , hubiese de comenzar por in f r ing i r l a . 

C o n s t i t u c i ó n , pues, rigorosamente observada, 
respeto religioso á la ley , son los principios ú n i 
cos y esclusivos del Gobierno ?.ctual: con ellos res
ponde á todas las exigencias á todos los deseos ra-
zonables. E i íos son sin duda el elemerUo mas ne 
cesario de unidad entre los e s p a ñ o l e s : lo son tam
b ién de t r a n q u i l i d a d , de paz y confianza, y por 
lo mismo de adelantamiento y progreso. Son de jus
t icia y repres ión para contener á cuantos intenten 
hacer prevalecer su voluntad privada sobre la v o 
luntad general. L o son en fin de fuerza y robus
t e z , y por consiguiente de seguridad é indepen
dencia. Las naciones todas respetan á un pueblo 
que después de haberse dado una ley fundamental, 
sabe sostenerla contra las oscilaciones é i n q u i e t u 
des de dentro , y esta resuelta á repeler armada y 
unida en masa los amagos y las amenazas de afuera. 

<ief« es del Gabinete actual el que lo es t a m -
fcien de los ejérci tos nacionales: el que en cien 
combates que ha ciado á los encarnizados enemigos 
del T r o n o de Isabel n y dé los derechos del pais, 
no aspiraba á otra gloria ni á o t ro premio que á 
dejar sentada la prosperidad de su patria sobre Ja 
base de una C o n s t i t u c i ó n liberal á cuya sombra 
pudiese después él mismo deponer la espada , y 
descansar de sus fatigas. Esta Cons t i t uc ión está he
cha , ju rada , puesta en ejercicio y reconocida por 
la Europa. Deber es, pues, del gefe de las armas 
mantener intacto lo que él y sus compañe ros , á Ja 
par que el pueblo t o d o , han jurado y respetado, 
y acaban de defender en eJ conflicto presente. ¿ D ó n 
de ¡ r iamos Jos españoles á buscar una posic ión mas 
favorable, un mas grato porvenir? N o será por 
c ier to en la mudanza continua de ¡as leyes funda
mentales y en remover los cimientos de la sociedad 
á cada paso al a rb i t r io del interés par t icu lar , de 
la veleidad ó del capricho. Tengamos presente que 
sí dejamos alterar ó mudar la C o n s t i t u c i ó n , v e n 
dremos á no tener ninguna, porque tal es siempre 
el triste resultado de estas oscilaciones. Ejemplos 
no nos faltan ni de cerca n i de lejos en que poder 
escarmentar; y no vengamos de prueba en prueba, 
de discordia en discordia , de mudanza en mudan
za, á dar en el estremo fatal de qge no siendo res
petada la l e y , se le sobreponga la fuerza que c o n 
duzca otra vez al despotismo esta N a c i ó n que tan
tos sacrificios ha hecho por adquir i r y afianzar su 
l ibe r t ad . 

Tre in ta y tres añas ha que en es»os mismos días 
se dio la señal á las agitaciones que nos combaten, 
con el desorden y pasiones que hervían en la f ? -
m i l i a Rea l , antes ocultas en los lares domés t i cos , 
y estallando entonces de pronto y mani fes tándose 
al púb l i co con una violencia y un escándalo nunca 
vistos entre nosotros. E l heredero del T rono acusa
do de parricida por su padre, el Monarca destro
nado cinco meses despaes por su hi jo , un e jérc i to 
estrangero ocupando casi todos los ámbi tos de la 
P e n í n s u l a , nuestros P r ínc ipes llevados por el e n 
gaño y por la vi»lenc¡a á otros pa í s e s : la N a c i ó n 
desamparada sin fuerzas, sin Gobierno, sin aliados^ 
t a l es el punto donde los españoles partieron para 
llegar á la pos ic ión en que hoy se ha l lan : y bien 
será r eco rdá r se lo en esta especie de aniversario, 
para que sepan apreciarla en lo que vale. E l ins 
t in to de independencia y l ibertad que entonces se des
p e r t ó en nuestros pechos, nos ha so í t en ido contra 
las alternativas crueles que durante este periodo 
azaroso nos han llevado de la guerra á la paz, de 
la paz á la guerra, de la l iber tad al absolutismo, 
del absolutismo á la l ibertad. ¡Qué de fatigas entre 
tanto , cuán ta incert idumbre , cuantas muertes, 
cuantos estragos! Pero aquel noble y vigoroso in s 
t in to ha prevalecido sobre t odo , y por medio da 
:antas tormentas podemos decir que hemos llegado 
a! puerto ó estamos muy cerca de él . La bandera 
constitucional ondea en todas partes, un e jérc i to 
victorioso nos defiende , y los obs táculos á los bie-
nss que de nuestras nuevas insti tucior¡cs podemos 
r ec ib i r , están del todo allanados y removidos. 

N o necesitan los españoles para cemplctar estas 
esperanzas mas que de entereza, de seso y grave
dad. Estas virtudes les son carac ter í s t icas y de ellas 
tienen dados admirables ejemplos en toda la suce
sión de los grandes acontecimientos que por ellos 
han pasado en estos 33 años. Nunca les serán mas 
necesarias que en el dia, si han de aprovechar las 
ventajas de la ocasión que les ha presentado la for
tuna. Y pues que la C o n s t i t u c i ó n es el áncora f o r -
t í s ima en que pueden asegurarse sin zezobta y sin 
vaivenes los destinos del Estado: su observancia 
rigorosa será el pr inc ipal cuidado de la Regencia, 
su conse rvac ión el ú n i c o objsto de sus miras y de 
sus desees. Si la verdadera o p i n i ó n del pais e x i 
giese en a lgún t iempo que se haga en ella var ia
c ión , medios legales habrá de in ten ta r lo : las Cortes 
y solas las |Coi tes p o d r á n ejecutarlo: la Regencia 
a ten ta r í a contra este poder del Estado si otra fuess 
su conducta que la que se ha propuesto, y de la 
cual jamás se sepa ra rá . 

M a d r i d 2 de Noviembre de 1840 = E 1 Duque 
de la V i e t o r i a . = J o a q u í n Mar í a Ferrer. = Alvaro 
G ó m e z Becerra.=Pcdro C h a c ó n . = A g u s t i n F e r n a n 
dez Gamboa—Manuel C o r t i n a . = J o a q u í n de F r í a s . 

E n ¡a Gaceta de M a d r i d de j del corriente 
tikm. 2207 se ha circulado el siguiente decreto. 

La Regencia provisional del R e i n o , en n o m 
bre de !a Reina D o ñ a Isabel I I , ha venido en 
decretar lo siguiente.=:Desde esta fecha solo se e x i 
girá sobre los arbitrios municipales y p rov inc i a 
les el 5 por roo de a m o r t i z a c i ó n , sin que se pue-
da moicsts» á los pueblos para el pago de los « t r a -



i 

jos qce tengan por razón del ao por io© que 
sobre los mismos se les ba venido exigiendo, del cual 
quedan relevados. T e n d r é i s l o entendido, y io CÜ-
municareis á quien corresponda.= E1 Duque ds la 
V i c t o r i a , Presidente. En M a d r i d á '¿ de N o v i e m 
bre de iS40 . r :f \ ü . Manuel Cor t ina . 

Lo que me apresuro d circular d los pueblos por 
mt'dio de este periódico para csnochniento y satis
facción de sus habitantes que no -podrdii menos de 
esperimentar a l observar qne la Regencia está i n 
teresada en aliviarles de una carga que tan directa
mente afectavp á sus intereses reduciendo el impues
to oneroso que se pagaba de un 25 por 100 sobre 
los arbitrios municipales y provinciales a l ¡¡ única
mente; por manera que desahogados ahora con la 
estincion de un impuesto tan gravoso les se rá mas 
llevadero el pago del producto del 20 por 100 de 
propios que deben continuar satisfaciendo en este 
Crobierm político, y que espero realizarán desde 
luego los atie se hallen en descubierta Zaragoza^ de 
Noviembre de iS^o.^Corral. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta p r o 

vincia, se a n u i u í a a los remates de las lincas que á 
c o n t i n u a c i ó n se espresan, los cuales se han de ce
lebrar á los 40 dias-de ¡a fecha de este anuncio que 
se cumplirán en 25 de TSoviembre próximo, dándose 
p r i n c i p i o á las 10 de su m a ñ a n a , en las casas consis
toriales de esta capital en c u y o dia t e n d r á n electo 
ante el ^r. Juez de priaiera instancia y e sc r iban ía 
de D . Francisco R o y o Segura , coa asistencia del 
comisionado pr inc ipa l de arbitrios de a n i o n i z a c i ó n 
ó persona que io represente, con ci tación del S í n 
dico procurador. 

Fincas pertenecientes a l convento de religiosas de 
l a Concepción dé Alagan, sitas en los términos de 
Grisen , y cuyos arriendos finan levantada, que sea 
la cosecha del a ñ i próximo viniente. 

1. Un campo ea la partida del Recuenco de 4 
anegas tierra , confronta con otro de D . Manue l 
Alava y brazal cié la tor re , este campo, y los ca
torce siguientes , forman un q u i ñ ó n que produce 
anualmente de ar r iendo, 13 cshices 4 fanegas de 
t r i g o , los que han sido repartidos entre los m i s 
mos por una regla proporcional tomada de sus t a 
saciones , cab iéndo le por ello a! presente 4 anegas 
4 aUmides tr igo y fina en la época referida, tasado 
en 1000 rs. vn . y capitalizado en 1(5^9 rs. 24 mrs. 
que es !a cantidad porque se saca á subasta. 

2. O t r o en dicha part ida de J cahiz 2 anegas 
t i e r r a , confronta con brazales de la torre y de la 
Y e d r a , le corresponde de arriendo 70 anegas 10 
almudes t r i g o , tasado en 2500 rs. yn . y capi ta l i 
zado en 4257 rs. 12 mrs. que es & c . 

3. O t r o en C a r d í e l de 2'cahices 2 anegas, con
fronta con campos de D . Juan Gracian y del ca
p i t u l o eclesiást ico de A l a g o n , le corresponde de 
arr iendo 25 anegas 1 almud, tasado en 5760 rs. y 
capitalizado en ( ) 8 i ¡ rs, /o mrs. v n . que es & c . 

<i¡. O t ro en ¡a Porca ce 2 anegas t i e r r a , c o n 
fronta con otros del Sr. temporal y acequia mayor , 
le corresponde 2 anegas 3 almudes t r i g o , tasado en 
520 rs. y capitalizado en S77 n , 32 ir.rs. que 
es & c . 

f . Otro en los Puentes de 6 anegas t i e r r a , con
fronta con otros del Sr. temporal y acequia m a 
y o r , le corresponde de arriendo 6 anegas 1 a lmud, 
tasado en 1400 rs. y capitalizado en 2372 rs. 22 
mrs, que es & c , 

6. O t r o en Barranquillos de 7 cahíces 6 anegas 
t i e r r a , conlronta con brazal de la torre y escorre
dero de la huerta de O i u i r a , le corresponde 13 
anegas z almud t r i g o , tasado en 3080 rs. y capita
l izado en 4232 rs. 73 mrs. que es & c . 

7. O t r o en Marc i l i a de 7 anegas tierra, c o n 
fronta con otros del v íncu lo de T r e b i ñ o y camino 
de O i t u r a , le corresponde de arriendo 4 anegas 
10 almudes tr igo, tasado en 1/20 rs. v n . y c a p i 
talizado en IJJ j7 rs. t2 mrs. que es & c . 

8. O t ro en el prado de 2 caldees 4 anegas t ier
r a , conlronta con el t e r r ap l én de las Landas y bra
zal de la t o r r e , le corresponde de arriendo 17 ane
gas ^ almudes , tasado en 4000 rs. y capitalizado 
en 6 i i j que es & c , 

9. O t r o en i d . de 1 cahiz tierra , confronta con 
o í ros de D o ñ a Andresa Estepa y escorredero de 
las Landas, le corresponde «fanegas t i almudes 
t r igo , tasado en 1600 rs. y capitalizado en 26.97 
rs. 12 mrs. que es Scc. 

10. O t ro en la M o toya de 4 anegas tierra, con
fronta cen otros del v íncu lo de T r e b i ñ o y terra
p lén , le corresponde 2 aahices 9̂ almudes t r igo , 
tasado en 6^0 rs. y capitalizado en 1072 rs. 2 mrs. 
que es & c . 

11. O t ro en la misma part ida de 1 cshiz 2 
anegas tierra , confronta con otros del Sr. t empo
ral y t e r r a p l é n , le corresponde 5 anegas a a l m a -
des t r i g o , tasado en 1200 rs. vn. y capitalizado en 
20^7 rs. 32 mrs. que es & c . 

72. O t ro en el Abejar de 4 anegas tierra, con
fronta con acequia mayor y el A b e j a r , le corres
ponde de arriendo 2 anegas / almud t r i g o , tasado 
en ^80 rs, vn. y capitalizado en 812 rs. 22 mrs. 
que es & c . 

13. O t ro en Parapos de 1 cahiz de t ierra, con
fronta con otro del v íncu lo de T r e b i ñ o y brazal 
de la Pa r t ida , le corresponde de arriendo 4 ane
gas 2 almudes t r i g o , tasado enjj íTo rs. vn. y capi
talizado en 7625 rs. 70 mrs. qae es & c . 

14. O t r o en el Abejar de 1 cahiz 6 anegas 
t i e r r a , confronta con otros del v íncu lo de T r e b i ñ o 
y acequia m a y o r , le corresponde de arriendo r 
cahiz 1 almud t r i g o , tasado en 240 rs vn. y capi 
talizado en 422 rs. t i mrs. que es & c . 

15. Y otro en las Costeras de 1 cahiz 6 anegas 
t i e r r a , confronta con ¡a acequia mayor y canal na
c i o n a l , le corresponde de arriendo 7 anega 7 a l 
mud t r igo , tasado en 2^0 rs. y capitalizado en 42* 
rs. 22 mrs. que es & c . 

Zaragoza 75 de Octubre ds i&fo .cr josé de la 
Cruz . 

Por providencia del Sr. Intendente se ha dis
puesto el arriendo en públ ica subasta de las y e r -
vas de varias tierras que en la villa de Un-Cas t ido 
poseía ei Convento de Mercenarios de la misma 
bajo la cantidad de 640 rs. vn, anuales, cuyo acto 
se ce lebrará en la de Ejea el dia 15 del actual á 
las OQCS de su mañana c&n arreglo al pliego de 



«ondiciones que estará de manifiesto en ¡a oficina 
áe \ ComÍMO¡iado de Amor t i zac ión de dlcba v i l l a . 
Zaragoza 4 de Noviembre de 1840.=. José de la 
Cruz . 

0 i M-imteJ Sakiifi Auditor general de gutr- rs-éd 
Ejército y •Re-iuo de Aragón. 

l'ot ei presente segundo edicto se cita , llama y 
•m.plaz-a á Lamberto Morara y Juan M a r t í n e z na
turales de Mufc ro , Blas Esciiche de Castellar é Isidro 
M¡írt , ia de Herrera Soldados dei primer Batal lón 
fusileros de A í a g o a , para que en el t é r m i n o de 
diez dias comparezcan á desvanecer los cargos que 
les resultan en la causa que se instruye contra los 
mismos y otros por este Juzgado de guerra sobre 
muerte de D . Francisco Ballesteros subteniente re
t irado en Torralba de los Frailes la tarde del 20 
de Agosto de 1856, p resen tándose al efecto en 
las cárceles de la Ex- Inqu i s i c ion de esta Capi ta l , 
pues si asi lo hicieren se iss oirá y g u a r d a r á jus
ticia en lo que Ja tuvieren., y de lo contrario de
c la rándoles rebeldes y contumaces se p rosegu i rá 
la causa y les parara el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 6 de Noviembre de 1840.= 
D . Manuel Saun.=:Por mandado de S. S.— D. Joa
q u í n Labrador. 

En v i r t ud de providencia del t r ibuna l de jus
t icia de la auditoria general de guerra del e jérc i to 
y reino de A r a g ó n , se c i t a , llama y emplaza á 
todos los que se consideren-con derecho á los b ie 
nes que han quedado por fallecimiento del B r i 
gadier D . Jo sé Ucles para que en el t é r m i n o de 
t re in ta días que por pr imero y ú l t i m o se les se
ñ a l a , comparezcan á deducirlo en forma por ú ó 
mediante apoderado legí t imo en el referido t r i b u 
nal y espediente de tes tamentar ía que pende en 
la Escr ibanía pr incipal de guerra de mi cargo. 
Transcurrido aquel t é r m i n o sin haber compareci
d o , se llevará adelante el proceso por los t r á m i 
tes de ordenanza y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 6 de Noviembre de /8^o,=: 
D . J o a q u í n Labrador. 

Contaduría de Rentas de la Provincia de Zarago
za.—Sección de liquidación de atrasos de 

guerra. 
Las personas que á c o n t i n u a c i ó n se manifiestan 

pertenecientes á la clase de pensionistas de guerra 
se servirán presentarse en esta sección, sita en la casa 
de Sta. Isabel, por sí ó por medio de persona que les 
represente á prestar la conformidad en los respec
tivos ajustes que se les han practicado, hasta fía 
de Junio de 1818. 

Josefa Al fonso , viuda del patriota R a m ó n J ¡ -
meno. Joaquina Pellicer i d . del i d . Carlos C e n -
zano. Doña Juana Cervera sobrina y heredera de 
í g n a c i a la Forga , i d . de Miguel Pueyo. Francisca 
Sola i d . del patriota Juan José Comas. Rafaela 
Berges i d . de Francisco Berroy . Teresa Langarita 
i d . de Francisco Aso. Josefa Melero i d . de R a 
m ó n G i l . Tomasa la Tor re i d . de Pedro Pablo Pe-
rsz. Gracia jBscanilla i d . de F a b i á n Pallas. Ague
da Lloret i d . de Francisco M u r . Mar ía Robres id. 
de R a m ó n Provincia l . Manuela BrieTa i d . de I g -

4 
nació I b a ñ e z . Margar i ta Fernandez id . de Romua l 
do G i l . Manuela Lc té i d . de Mariano ü o m i n p o 
de Azcona. Matea Paños i d . de Francisco Pé rez . 
Juliana Larena , peruionada por sus sen idos . l ' ^v -
cuala López i d . de! sargento Bueiiaveii;ura Jo r -
dana. Zaragoza a ó de Octubre de j i?4o.= i>. 0 . = 
.Eugenio L ó p e z . 

Cumpl iendo con !o mandado por la Regencia 
Provisional del Reino en decreto de 13 dci mes 
pasado para la r enovac ión de las Diputaciones 
•Provirtciales en su total idad , y c o n í b i n i e á lo dis
puesto por la de esta Ciudad en su circular de 
26 del espresado mes:; el Excmo. Ayuntamiento 
Constitucional de la misma h'a resuelto. Que desde 
ei /o al 25 del corriente esté espuesta al p ú b l u o 
en la puerta de sus casas consistoriales, ia lista 
genera! de los Electores de Zaragoza que fueron 
clasificados como tales para la ál t inui e lección de 
diputados á Cortes , á fin de que dentro de los re
lacionados quince dias, presenten ante el mismo 
Ayuntamien to sus solicitudes documentadas de es-
clusion ó inc lus ión ind iv idua l en d ú h a s listas, los 
que se hallen inscriios en ellas, ó cuban serlo, que 
son los únicos que tienen derecho á rcclrniar con 
arreglo y sujeción á lo ordenado en la ley electo
ral . L o que de ó'tdén de S. H- se inserta en este 
p e r i ó d i co . Zaragoza «f de Noviembre de i 8 ^ o . = D e 
acuerdo de S. E—Gregor io Ligero , Secretario. 

Se arriendan por t iempo de uno , dos , ó tres 
años , á contar desde pr imero de Enero p r ó x i m o , 
los derechos sobre él pescado fresco y salado per
tenecientes á los propios de esta C a p i t a l ; el que 
quiera hacer p ropos ic ión p o d r á verificarlo en 1-3 
Secretar ía del Excmo. Ayun tamien to Const i tucio
nal de la misma, donde se les enterará de los pac
tos y condiciones con que 'han de subastarse p ú 
blicamente el Jueves doce de los corrientes á las 
once de su m a ñ a n a en las casas y sala consistorial 
en favor del mas ventajoso postor, que debe rá 
presentar en el acto los fianzas correspondientes. 
Zaragoza 7 de Noviembre de 1840.r:De acuerdo 
de S. E.=:Gregot io Ligero, Secretario. 

E! Alcalde constitucional de la v i l l a de Ejea 
de los Caballeros cabeza del Di s t r i t o jud ic ia l de 
su nombre hace saber á todos los Alcaldes de 
los pueblos del mismo que vencido el segundo 
cuatrimestre en 3 r del ú l t i m o Agosto, debieron pre
sentar ¡a cuenta de documentos de seguridad p ú 
blica con sus productos , j no hab iéndo lo e jecu
tado , por cuya falta no ha sido posible ex ten 
der el general del p a r t i d o ; les advierto que no ha
c iéndolo al tercer día de recibido este anuncio que 
se fija por evitarles gastos de vereda; las, medidas' 
coactivas que adopte la superioridad recaherán so
bre los morosos que ninguna escusa p o d r á n ale
gar puesto que con a n t i c i p a c i ó n se ¡es notieia. Ejea 
de ios Caballeros 5 de Noviembre de / § ^ o = J o t é 
M u r i l l o . 

ZARAGOZA? IMPRENTA NACIONAL. 


